
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2019-00464-00 

Demandante    : Bogotá D.C., Secretaría Distrital de Educación 

Demandado : Víctor Luis Lora Carrasquilla 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Nulidad de inscripción en el Escalafón Nacional Docente 

/ Lesividad 

Actuación           : Fija fecha de audiencia inicial  

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 40 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas, así:  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
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advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal 

solo corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a 

las partes procesales a la audiencia inicial.  

 

La parte demandada propuso las excepciones de fondo: (i) falta o irregularidad de 

la notificación de los actos administrativos; (ii) buena fe, y (iii) la genérica o 

innominada. Al presentar la contestación de la demanda y el escrito de excepciones, 

la parte accionada procedió a dar traslado de las mismas a la parte actora. Sin 

pronunciamiento de la parte demandante. Luego, se prescindió del traslado por 

Secretaría del Despacho, en atención al artículo 201 A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 51 de 

la ley 2080 de 2021. 

 

Así las cosas, como los medios exceptivos propuestos no tienen carácter de previos, 

se continuará con la siguiente etapa procesal. El Despacho no avizora la 

configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo que deba 

resolverse en esta etapa procesal. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

A través del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se dispuso en su artículo 7.° 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención de los usuarios del servicio de justicia.  Norma de la cual se estableció su 

vigencia permanente por medio de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

  

Por su parte, el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció:  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley.  

 

La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 
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asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.  

 

Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 

e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas 

necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones que 

deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para 

tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial 

electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital para los 

sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación 

de los ciudadanos por medios digitales, tramitación electrónica de 

los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, 

registro de documentos electrónicos, lineamientos de cooperación 

digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y protección de 

datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 

apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios 

virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize y Teams.  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el miércoles tres (3) de agosto de 2022 

a las 4:00 p.m. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 95 de la 

Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del Proceso y 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  
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Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize y/o Teams, la cual previo a la diligencia generara un 

link para el ingreso desde un computador, si alguno de los sujetos procesales se 

conecta a través de un dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize 

y Teams que se encuentra disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados previo a la diligencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize o Teams, 20 

minutos antes del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las 

pruebas necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia 

virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo 

oficial del Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

con sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 

806 de 2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del  artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

Conforme a lo anterior el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  
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RESUELVE 

 

1.- Tener por contestada la demanda por parte de la parte demandada. 

 

2.- Señalar el día miércoles tres (3) de agosto de 2022 a las 4:00 p.m., a efectos 

de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las partes, 

los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

3.- Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

4.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

AMGL 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2020-00142-00 

Demandante    : Dayana Alejandra Barrera Plazas 

Demandado : Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 

E.S.E. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Contrato realidad - médico 

Actuación           : Fija fecha de audiencia inicial  

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 40 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas, así:  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
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advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal 

solo corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a 

las partes procesales a la audiencia inicial.  

 

La entidad propuso las excepciones de: (i) cobro de lo no debido; (ii) inexistencia 

del derecho y de la obligación; (iii) ausencia de vínculo de carácter laboral; (iv) la 

demandante es parcialmente coautora; (v) legalidad de los contratos suscritos entre 

las partes; (vi) prescripción, y la (vii) excepción innominada. Al presentar la 

contestación de la demanda y el escrito de excepciones, la entidad procedió a dar 

traslado de las mismas a la parte actora. Con pronunciamiento de la parte actora. 

Luego, se prescindió del traslado por Secretaría del Despacho, en atención al 

artículo 201 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, adicionado por el artículo 51 de la ley 2080 de 2021. 

 

Así las cosas, como los medios exceptivos propuestos no tienen carácter de previos, 

se continuará con la siguiente etapa procesal. El Despacho no avizora la 

configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo que deba 

resolverse en esta etapa procesal. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

El artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 

2011, en el que se estableció:  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley.  

 

La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.  

 

Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 

e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 
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mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas 

necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones que 

deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para 

tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial 

electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital para los 

sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación 

de los ciudadanos por medios digitales, tramitación electrónica de 

los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, 

registro de documentos electrónicos, lineamientos de cooperación 

digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y protección de 

datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 

apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios 

virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize y Teams.  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el miércoles tres (3) de agosto de 2022 

a las 2:30 p.m. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 95 de la 

Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del Proceso y 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize y/o Teams, la cual previo a la diligencia generara un 

link para el ingreso desde un computador, si alguno de los sujetos procesales se 

conecta a través de un dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize 

y Teams que se encuentra disponible en Play Store o en AppStore.  
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Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados previo a la diligencia  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize o Teams, 20 

minutos antes del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las 

pruebas necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia 

virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo 

oficial del Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

con sus respectivos anexos.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

- Reconocimiento de personería 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso, el despacho encuentra pertinente reconocer personería para actuar al 

abogado Julián Libardo Carrillo Acuña, abogado en ejercicio, identificado con la 

cédula de ciudadanía 1.010.171.454 de Bogotá y T.P. 227.219 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado de la Subred Integrada de Servicios de Salud 

Centro Oriente E.S.E., en los términos del poder conferido. 
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Conforme a lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

1.- Tener por contestada la demanda por parte de la Subred Integrada de Servicios 

de Salud Centro Oriente E.S.E. 

 

2.- Señalar el día miércoles tres (3) de agosto de 2022 a las 2:30 p.m., a efectos 

de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las partes, 

los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

3.- Reconocer personería al abogado Julián Libardo Carrillo Acuña, abogado en 

ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía 1.010.171.454 de Bogotá y T.P. 

227.219 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., en los términos del poder 

conferido. 

 

4.- Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

5.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

AMGL 

 

 

 

 

 

   



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2021-00366-00 

 

Demandante : Diego Alexander Ochoa Bulla 

Demandado : Unidad Nacional de Protección - Departamento 

Administrativo de Seguridad - DAS 

Medio de control : Ejecutivo 

Actuación : Requiere parte accionante 

 

 

ANTECEDENTES 

 

El señor Diego Alexander Ochoa Bulla, a través de apoderado, presentó demanda 

ejecutiva contra la Unidad Nacional de Protección – Departamento Administrativo de 

Seguridad - DAS, con el fin de ejecutar las sentencias emitidas por el Juzgado Quinto 

Administrativo de Descongestión el 15 de octubre de 2015, y por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección D, el 15 de 

septiembre de 2016. 

 

La parte accionante solicitó que se libre mandamiento de pago contra la entidad 

accionada, por concepto de:  

 

 Bonificación por servicios prestados desde el 1.° de enero de 2003 hasta el 14 

de noviembre de 2011. Para el efecto, determinó los valores mes a mes.  

 

 Prima de servicios desde el 1.° de enero de 2003 hasta el 14 de noviembre de 

2011. Para el efecto determinó los valores mes a mes. 

 

 Prima de vacaciones desde el 1.° de enero de 2003 hasta el 14 de noviembre 

de 2011. Para el efecto determinó los valores mes a mes. 

 

 Prima de navidad desde el 1.° de enero de 2003 hasta el 14 de noviembre de 

2011. Para el efecto determinó los valores mes a mes. 

 

 Prima de riesgo desde el 1.° de enero de 2003 hasta el 14 de noviembre de 

2011. Para el efecto determinó los valores mes a mes. 

 



   
 

   
 

 Vacaciones remuneradas desde el 1.° de enero de 2003 hasta el 14 de 

noviembre de 2011. Para el efecto determinó los valores mes a mes. 

 

 Bonificación especial de recreación desde el 1.° de enero de 2003 hasta el 14 

de noviembre de 2011. Para el efecto determinó los valores mes a mes. 

 

 Auxilio de cesantías e intereses a las cesantías desde el 1.° de enero de 2003 

hasta el 14 de noviembre de 2011. Para el efecto determinó los valores mes a 

mes. 

 

 Por concepto de devolución de aportes en salud y aporte patronal en pensión. 

Para el efecto determinó los valores. 

 

 Por la indexación de las sumas anteriores de conformidad con lo ordenado en 

la sentencia emitida por su Despacho el 16 de octubre de 2015.  

 

 Por los intereses causados sobre las sumas anteriores, a la tasa comercial De 

conformidad con preceptuado en el artículo 195 de la Ley 1437 de 2011, desde 

la ejecutoria de la sentencia hasta que se satisfaga a plenitud las acreencias 

reconocidas en la sentencia emitida por su Despacho el 16 de octubre de 2015. 

 

CONSIDERACIONES 

 

EL artículo 424 del Código General del Proceso señala:  

 

«ARTÍCULO 424. EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la 

obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la 

demanda podrá versar sobre aquella y estos, desde que se hicieron 

exigibles hasta que el pago se efectúe. 

Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica 

precisa o que sea liquidable por operación aritmética, sin estar sujeta 

a deducciones indeterminadas. Cuando se pidan intereses, y la tasa 

legal o convencional sea variable, no será necesario indicar el 

porcentaje de la misma.» 

 

 

De la norma transcrita se concluye, que la ejecución de sumas de dinero deberá 

expresarse en una cantidad líquida expresada en una cifra numérica.  

 

Como quedó advertido, la parte actora pretende la ejecución de sumas de dinero, con 

ocasión al incumplimiento de las sentencias que sirven de título ejecutivo en la 

demanda de la referencia. No obstante, se hace necesario requerir a la parte actora 

para que, en una cifra numérica determinada, indique la suma por la cual pretende que 

se libre mandamiento ejecutivo contra la entidad accionada, por concepto de: (i) 

bonificación por servicios prestados, prima de servicios, prima de vacaciones, prima 

de navidad, prima de riesgo, vacaciones remuneradas, bonificación especial de 

recreación, auxilio de cesantías e intereses a las cesantías; (ii) por la indexación de 

las sumas anteriores de conformidad con lo ordenado en la sentencia emitida por el 

16 de octubre de 2015; (iii) los intereses causados sobre las sumas anteriores, a la 

tasa comercial De conformidad con preceptuado en el artículo 195 de la Ley 1437 de 



   
 

   
 

2011, desde la ejecutoria de la sentencia hasta que se satisfaga a plenitud las 

acreencias reconocidas en la sentencia emitida por el Juzgado Quinto Administrativo 

de Descongestión el 15 de octubre de 2015. 

  

Se precisa que la parte actora deberá determinar una suma por cada concepto que 

pretende ejecutar; esto, dentro del término de cinco (5) días, contados a la notificación 

de la presente decisión.   

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Requerir a la parte actora para que, en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de la presente decisión, indique en un cifra numérica 

determinada la suma por la cual pretende que se libre mandamiento ejecutivo contra 

la entidad accionada, por concepto de (i) bonificación por servicios prestados, prima 

de servicios, prima de vacaciones, prima de navidad, prima de riesgo, vacaciones 

remuneradas, bonificación especial de recreación, auxilio de cesantías e intereses a 

las cesantías; (ii) por la indexación de las sumas anteriores de conformidad con lo 

ordenado en la sentencia emitida por el Juzgado Quinto Administrativo de 

Descongestión el 15 de octubre de 2015; (iii) los intereses causados sobre las sumas 

anteriores, a la tasa comercial De conformidad con preceptuado en el artículo 195 de 

la Ley 1437 de 2011, desde la ejecutoria de la sentencia hasta que se satisfaga a 

plenitud las acreencias reconocidas en la sentencia emitida el 16 de octubre de 2015 

por el Juzgado Quinto Administrativo de Descongestión, de conformidad con lo 

expuesto.  

 

Segundo: Incorporar esta providencia al expediente digitalizado, organizado en One 

Drive y alimentar simultáneamente el expediente en el sistema de información “Justicia 

XXI”. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

  
AMGL 

 

  



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00137-00 

Demandante : Carmen Cecilia García de Rojas 

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

Vinculado : Ingrid Liliana Chaverra 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Sustitución pensional 

Actuación : Admite demanda 

 

Por satisfacer los requisitos de ley, se resuelve:  

 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Carmen Cecilia García de Rojas, contra la 

Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional. 

 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y atendiendo lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece de manera 

permanente el Decreto legislativo 806 de 2020, y se adoptan otras medidas. 

 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído a la Nación- Ministerio de Defensa 

Nacional- Ejército Nacional, a través de su representante legal, o a quien haga sus 

veces al momento de la presente notificación, conforme lo preceptúa el artículo 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para el efecto, no será necesario que la 

Secretaría remita copia de la demanda y sus anexos como lo indica el numeral 8 del 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y la Ley 2213 de 

2022.   

 

Cuarto. – Vincular al presente medio de control, como tercera interesada a la señora 

Ingrid Liliana Chaverra, identificada con cédula de ciudadanía 39.749.584. Teniendo 

como dirección electrónica de notificaciones jurisnerch@gmail.com. 

 

Quinto.- Notificar personalmente este proveído a la señora Ingrid Liliana Chaverra, 

conforme lo preceptúa el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Para el efecto, no será necesario que la Secretaría remita copia de la demanda y sus 

mailto:jurisnerch@gmail.com


   
 

   
 

anexos como lo indica el numeral 8 del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la 

Ley 2080 de 2021, y la Ley 2213 de 2022.   

 

 

Sexto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y 

sus anexos. 

 

Séptimo. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus 

anexos, conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Octavo. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Noveno. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención. 

  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

y en los artículos 3, 5, 6 y 9 de la Ley 2213 de 2022, la parte deberá, so pena de la 

inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 

 



   
 

   
 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

 Remitir la contestación de la demanda al correo oficial del Despacho 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co., donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, caso contrario se deberá 

acreditar su presentación personal ante notario, so pena de abstenerse el 

Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo oficial del Despacho 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co 

 

Décimo. - La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Décimo primero. - Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de 

Conciliación de la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:hromeror@procuraduria.gov.co
mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co


   
 

   
 

proceso, previo a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con 

lo establecido en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co, con la debida antelación, el concepto del comité, 

acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo segundo. - Reconocer personería al abogado Luis Guillermo Parra Niño, 

identificado con cédula de ciudadanía 79.328.188 de Bogotá y tarjeta profesional 

130.209 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la 

parte demandante en los términos del poder conferido. Teniendo como dirección para 

las notificaciones judiciales luisparra64@hotmail.com  

  

Décimo tercero. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío 

simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta 

autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

Décimo cuarto. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo quinto. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 

 

 

AMGL 

 

 

  

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co


   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00140-00 

Demandante : Manuel Quijano Duque 

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa Nacional- Armada Nacional 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reconocimiento subsidio familiar 

Actuación : Previo a admitir 

 

 

 

Previo a decidir sobre la admisión de la demanda de la referencia, se hace necesario 

requerir a la Dirección de Personal de la Armada Nacional para que, en el término de 

cinco (5) días, contados a partir del recibo del oficio que así lo requiera, allegue 

certificación en la que se indique el último lugar donde presta o prestó sus servicios el 

señor Manuel Quijano Duque, identificado con la cédula de ciudanía 1.110.444.081.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 

 

 

AMGL 

 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente : 11001-33-42-049-2022-00178-00 
Demandante : Jeisson Zamir Sanguino Durán 
Demandado : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema  : Disciplinario 
Actuación : Inadmite demanda 
 
Revisada la demanda interpuesta por el señor Jeisson Zamir Sanguino Durán, 
mediante apoderado, el Despacho observa que es necesario que la misma sea 
subsanada respecto de las siguientes inconsistencias: 
 

1. No cumple con lo dispuesto en el numeral 1.° del artículo 166 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Si bien la parte 
actora presentó un enlace en el que presuntamente se remite al expediente 
disciplinario, COPE2-2019-24, en el que obran los actos acusados, lo cierto es 
que el Despacho no tuvo acceso al mismo.  

2. No cumple con lo dispuesto en el inciso 4.° del artículo 6.° de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el sentido de enviar a través de correo electrónico, de 
manera simultánea, copia de la demanda y de sus anexos a la entidad 
demandada y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Del mismo 
modo debe proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 
el escrito de subsanación.  

 
En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 
RESUELVE 

 
Inadmitir la demanda formulada por el señor Jeisson Zamir Sanguino Durán, conforme 
a la preceptiva del artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para que en el término de diez (10) días, contados a partir 
de la notificación de esta providencia, la parte demandante subsane la inconsistencia 
advertida en la parte motiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 
  
 
 
 
AMGL 
 
 



 

   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2022-00184-00 

Demandante    : Alexander Reyes Beltrán 

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa Nacional - Caja de Retiro 

de las Fuerzas Militares – Cremil 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Traslado 

Actuación           : Remite por competencia territorial  

 

ASUNTO 

 

Encontrándose el proceso al Despacho, previo a decidirse sobre la admisión de la 

demanda, se advierte que este Juzgado carece de competencia por factor territorial 

para conocer del mismo. 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte actora pretende la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 690, 

consecutivo anual 34366 del 31 de marzo de 2022, proferido por la Caja de Retiro de 

las Fuerzas Militares – Cremil, por medio del cual se negó la reliquidación de la 

asignación de retiro, con base en el subsidio familiar. 

 

De las pruebas que se aportaron junto con la demanda, en especial de la Certificación 

expedida por el coordinador del Grupo Centro Integral del Servicio al Usuario de la 

entidad accionada, se tiene que la última unidad donde prestó sus servicios el señor 

Alexander Reyes Beltrán, fue el Batallón de Ingenieros # 13 GR. Antonio Baraya – 

Ubalá – Cundinamarca. 

 

Así mismo, se tiene que, en el acápite de notificaciones en la demanda, se relacionó 

que el demandante se ubica en Madrid – Cundinamarca. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo- CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, establece la regla de competencia en los asuntos de nulidad y 

restablecimiento del derecho de asuntos laborales, así:  

 



Radicado: 11001-33-42-049-2022-00184-00 
Demandante: Alexander Reyes Beltrán 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

   
 

«ARTÍCULO 156. Competencia por razón del territorio. Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las 

siguientes reglas: 

1. En los de nulidad y en los que se promueva n contra los actos de 

certificación o registro, por el lugar donde se expidió el acto. 

2. En los de nulidad y restablecimiento se determinará por el lugar donde se 

expidió el acto, o por el del domicilio del demandante, siempre y cuando la 

entidad demandada tenga sede en dicho lugar. 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron 

prestarse los servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se 

determinará por el domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad 

demandada tenga sede en dicho lugar. 

[…]» 

 

 

Así las cosas, y en aras de salvaguardar la jurisdicción, el artículo 168 ibídem 

indica: 

 

«Artículo 168. Falta de jurisdicción o de competencia. En caso de 

falta de jurisdicción o de competencia, mediante decisión motivada el 

Juez ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que 

existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se 

tendrá en cuenta la presentación inicial hecha ante la corporación o 

juzgado que ordena la remisión.» 

 

En ese sentido, el Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 2020, «por el cual 

se crean unos circuitos judiciales administrativos en el territorio nacional y se ajusta el 

mapa judicial de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo», dispuso:  

 

«ARTÍCULO 2. División y organización de los circuitos judiciales 

administrativos. Dividir y organizar el territorio nacional para efectos 

judiciales en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, para fijar la 

competencia territorial de los jueces administrativos, así: 

 

[…] 

  

 

14.2. Circuito Judicial Administrativo de Facatativá, con cabecera en el 

municipio de Facatativá y con comprensión territorial en los siguientes 

municipios:  

 

 Madrid 

 

14.5. Distrito Judicial Administrativo de Zipaquirá: con cabecera en el 

municipio de Zipaquirá y con comprensión territorial en los siguientes 

municipios:  

 

 Ubalá 

 

[…]» 
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De conformidad con las pretensiones de la demanda, la residencia del demandante, 

de frente a las disposiciones trascritas, sería del caso remitir la demanda por 

competencia a los Juzgados Administrativos de Facatativá, pues la norma que rige la 

competencia en razón a territorio indica que la cuando se trate de derechos 

pensionales, como el que nos ocupa (reliquidación de asignación de retiro), se 

determina por el domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad demandada 

tenga sede en dicho lugar.  

 

No obstante, la entidad accionada no tiene sede en dicho lugar. De manera que, el 

Despacho dará aplicación a la premisa inicial del numeral 3.° del artículo 156 del 

CPACA, determinando la competencia por el último lugar donde se prestaron o 

debieron prestarse los servicios, que para el caso es, los Juzgados Administrativos de 

Zipaquirá.  

 

Por lo anterior, y en aplicación de lo contemplado en el artículo 168 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Juzgado 

declarará que carece de competencia para conocer del presente proceso, y remitirá 

el expediente a los Juzgados Administrativos de Zipaquirá- Reparto, a la mayor 

brevedad posible. 

 

En esos términos, este Despacho, 

   

RESUELVE  

 

Primero. -  Declarar que este juzgado carece de competencia territorial para conocer 

la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho promovida por el señor 

Alexander Reyes Beltrán. 

 

Segundo. - Remitir el presente expediente, una vez ejecutoriado este proveído, a los 

Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Zipaquirá, por conducto de la Oficina 

de Apoyo, de conformidad con las consideraciones de la parte motiva. 

 

Tercero. - Por Secretaría dejar las constancias respectivas y dar cumplimiento a la 

mayor brevedad a lo aquí resuelto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
AMGL 
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Expediente : 11001-33-42-049-2022-00192-00 

Demandante : Cecilia Vásquez de González 

Demandado : Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - Ugpp 

Medio de control : Ejecutivo 

Actuación : Requiere parte accionante 

 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora Cecilia Vásquez de González, a través de apoderado, presentó demanda 

ejecutiva contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – Ugpp, con el fin de ejecutar las 

sentencias proferidas por este Despacho el 31 de mayo de 2017, y por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección C, el 30 de agosto de 

2018. 

 

La parte accionante solicitó que se libre mandamiento de pago contra la entidad 

accionada, por concepto de diferencias pensionales causadas desde el 25 de 

septiembre de 2012, hasta el 28 de febrero de 2022. Para el efecto, determinó los 

valores mes a mes.  

 

Igualmente, solicitó librar mandamiento de pago por el DTF causado sobre las 

diferencias pensionales, conforme el numeral 4.° del artículo 195 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. No señaló una suma 

determinada.  

 

Además, solicitó librar mandamiento por los intereses moratorios comerciales 

corrientes, causados por las diferencias pensionales, hasta cuando se haga el pago 

efectivo de la obligación insoluta. No señaló suma determinada.   

 

CONSIDERACIONES 

 

EL artículo 424 del Código General del Proceso señala:  

 

«ARTÍCULO 424. EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la obligación 

es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda podrá 



   
 

   
 

versar sobre aquella y estos, desde que se hicieron exigibles hasta que el 

pago se efectúe. 

Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica precisa 

o que sea liquidable por operación aritmética, sin estar sujeta a deducciones 

indeterminadas. Cuando se pidan intereses, y la tasa legal o convencional 

sea variable, no será necesario indicar el porcentaje de la misma.» 

 

 

De la norma transcrita se concluye, que la ejecución de sumas de dinero deberá 

expresarse en una cantidad líquida expresada en una cifra numérica.  

 

Como quedó advertido, la parte actora pretende la ejecución de sumas de dinero, con 

ocasión al incumplimiento de las sentencias que sirven de título ejecutivo en la 

demanda de la referencia. No obstante, se hace necesario requerir a la parte actora 

para que, en un cifra numérica determinada, indique la suma por la cual pretende que 

se libre mandamiento ejecutivo contra la entidad accionada, por concepto de (i) 

diferencia de mesadas pensionales; (ii) DTF causado sobre las diferencias 

pensionales, conforme el numeral 4.° del artículo 195 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; e (iii) intereses moratorios 

comerciales corrientes, causados por las diferencias pensionales.  

 

Se precisa que la parte actora deberá determinar una suma por cada concepto que 

pretende ejecutar; esto, dentro del término de cinco (5 ) días, contados a partir de la 

notificación de la presente decisión.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Requerir a la parte actora para que, en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de la presente decisión, indique en un cifra numérica 

determinada la suma por la cual pretende que se libre mandamiento ejecutivo contra 

la entidad accionada, por concepto de (i) diferencia de mesadas pensionales causadas 

desde el 25 de septiembre de 2012 hasta el 28 de febrero de 2022; (ii) DTF causado 

sobre las diferencias pensionales, conforme el numeral 4.° del artículo 195 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; e (iii) intereses 

moratorios comerciales corrientes, causados por las diferencias pensionales, de 

conformidad con lo expuesto.  

 

Segundo: Incorporar esta providencia al expediente digitalizado, organizado en One 

Drive y alimentar simultáneamente el expediente en el sistema de información “Justicia 

XXI”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

  
AMGL 
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Expediente  

  

: 

 

11001-33-42-049-2019-00249-00 

Demandante     : Jhon Fredy Suárez Cabrera y otros 

Demandado  : Ministerio de Defensa Nacional- Ejercito Nacional  

Medio de control  : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Reajuste del 20% - subsidio familiar  

Actuación            : Remite por competencia territorial 

 

ASUNTO 

 

Encontrándose el proceso al despacho, previo a decidir sobre la admisión de la 

demanda, se advierte que este Juzgado no es el competente para conocer del asunto 

por el factor de competencia territorial. 

 

ANTECEDENTES 

 

A través de apoderado, los demandantes del presente proceso pretenden la nulidad 

del acto administrativo por medio del cual se negó la diferencia salarial del 20% y el 

pago del subsidio familiar de conformidad con el artículo 11 del Decreto 1794 de 2000. 

 

Previo a calificar la demanda, por autos del 16 de julio de 2019, 10 de noviembre de 

2020, 15 de julio de 2021, 7 de octubre de 2021 y 10 de febrero de 2022  se ordenó 

requerir a la Dirección de Personal del Comando General de las Fuerzas Militares a fin 

de que se remita certificación de la última unidad en la que prestaron servicio los 

demandantes; para lo cual se tiene que el último lugar de cada uno corresponde así: 

 

Demandante Cédula Ultimo lugar de 
prestación del servicio 

Jhon Fredy Suárez Cabrera 80.816.722 Centro de Reclusión Militar 
Batallón de Comunicaciones 
No.1, ubicado en Facatativá 
(Cundinamarca). 

Luis Eduardo Quevedo 
Beleño 

86.076.551. Grupo de Caballería Liviano 
Meteoro No.8, ubicado en 
Popayán -Cauca. 

José Alberto Castaño 
Martínez 

79.987.770. Batallón de  Infantería No.38 
“Miguel  Antonio Caro”, 
ubicado en Facatativá -
Cundinamarca. 
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Jesús Alberto Brito Orozco 1.056.579.243 Batallón de Infantería No.38 
“Miguel    Antonio    Caro”,  
ubicado  en  Facatativá 
(Cundinamarca). 

Pedro Luis Cuevas Torres 1.069.725.180. Batallón de Infantería No.38 
“Miguel Antonio    Caro”,  
ubicado  en  Facatativá 
(Cundinamarca). 

Edgar Olimpo Hernández 
Hernández 

1.083.557.344. Batallón de Infantería No.38 
“Miguel Antonio Caro”, 
ubicado en Facatativá 
(Cundinamarca). 

José Vicente Medina 
Hernández 

4.117.164. Batallón de Infantería No.38 
“Miguel    Antonio    Caro”,  
ubicado  en  Facatativá 
(Cundinamarca). 

Orlando de Jesús González 
Giraldo 

9.695.411. Batallón de  Infantería No.38 
“Miguel  Antonio Caro”, 
ubicado en Facatativá -
Cundinamarca. 

Faustino Barreto Guarniz 80.111.452. Centro de Reclusión Militar 
Batallón  de 
Comunicaciones No.1, 
ubicado en Facatativá 
(Cundinamarca). 

Juan Carlos Sánchez Romo 16.896.402. Centro  de Reclusión Militar 
Batallón de Comunicaciones 
No. 1, ubicado en Facatativá 
(Cundinamarca). 

Jesús José Márquez Solano 1.082.403.012. Centro  de Reclusión Militar 
Batallón de Comunicaciones 
No. 1, ubicado en Facatativá 
(Cundinamarca). 

Eduardo Díaz Campuzano 1.115.911.101. Batallón de Infantería    No.    
38 “Miguel    Antonio    
Caro”,  ubicado  en  
Facatativá (Cundinamarca). 

José Manuel Contreras 
Vargas 

80778474 Batallón de Infantería    No.    
38 “Miguel    Antonio    
Caro”,  ubicado  en  
Facatativá (Cundinamarca). 

Miguel Osbaldo Moreno 
Grimales 

1055272478 Batallón de Infantería    No.    
38 “Miguel    Antonio    
Caro”,  ubicado  en  
Facatativá (Cundinamarca). 

Leonardo Fabio Pérez 
Aponte 

80162330 Centro de Reclusión Militar 
Batallón de Comunicaciones 
No.1, ubicado en Facatativá 
(Cundinamarca). 

Pedro Pablo Paiva Romero 80404134 Batallón de Infantería    No.    
38 “Miguel    Antonio    
Caro”,  ubicado  en  
Facatativá (Cundinamarca). 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es necesario resaltar que el artículo 156 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- CPACA fue modificado por el 

artículo 31 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Sin embargo, el artículo 86 de la 
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mencionada ley reguló el régimen de vigencia y transición normativa respecto a las 

competencias de las normas que modifican los asuntos objeto de conocimiento de los 

Juzgados y Tribunales Administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se 

aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada 

esta ley; es decir, las normas sobre competencias de la Ley 2080 de 2021 rigen a partir 

del 25 de enero de 2022.   

 

En ese orden de ideas, como la presente demanda fue radicada ante los Juzgados 

Administrativos de Bogotá el 24 de mayo de 2019 se aplicarán las disposiciones sobre 

competencia previstas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo sin modificaciones. Es decir, para el presente asunto se 

aplicará lo dispuesto en el numeral 3.° del artículo 156 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que establece la regla de 

competencia en los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de asuntos 

laborales, así:  

 

  

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán 

las siguientes reglas: 

  

1. En los de nulidad, por el lugar donde se expidió el acto. 

2. En los de nulidad y restablecimiento se determinará por el lugar donde 

se expidió el acto, o por el domicilio del demandante, siempre y cuando 

la entidad demandada tenga oficina en dicho lugar. 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral se determinará por el último lugar donde se 

prestaron o debieron prestarse los servicios». (Negrillas del 

Despacho). 

 

Así las cosas, y en aras de salvaguardar la jurisdicción, el artículo 168 ibidem 

indica que: 

 

«Artículo 168. Falta de jurisdicción o de competencia. En caso de 

falta de jurisdicción o de competencia, mediante decisión motivada el 

Juez ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que 

existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se 

tendrá en cuenta la presentación inicial hecha ante la corporación o 

juzgado que ordena la remisión.» 

 

En ese sentido, el Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 2020, «por el cual 

se crean unos circuitos judiciales administrativos en el territorio nacional y se ajusta el 

mapa judicial de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo», dispone:  

 

«[…]  

 

14. DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 

[…] 
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14.2. Circuito Judicial Administrativo de Facatativá, con cabecera en el 

municipio de Facatativá y con comprensión territorial en los siguientes 

municipios: 

 

[…] 

 

 Facatativá  

 

[…]» 

 

De conformidad con las disposiciones trascritas y conforme a la última unidad de labor 

de los demandantes, el proceso se remitirá a los Juzgados Administrativos del Circuito 

Judicial de Facatativá, en atención a que la competencia, en los procesos de nulidad 

y restablecimiento del derecho de carácter laboral, se determina por el último lugar 

donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. En ese sentido, se tiene 

que el último lugar de prestación de servicios corresponde al municipio de Facatativá, 

por lo cual no es este juzgado el competente para conocer del presente proceso. 

 

Por lo expuesto y en aplicación de lo contemplado en el artículo 168 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberán enviarse 

las presentes diligencias al competente a la mayor brevedad posible. 

 

En esos términos, este Despacho 

   

RESUELVE  

 

Primero. -  Declarar que este juzgado carece de competencia territorial para conocer 

la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho promovida por el señor Jhon 

Fredy Suárez Cabrera y otros contra la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - 

Ejercito Nacional. 

 

Segundo. - Remitir el presente expediente, una vez ejecutoriado este proveído, a los 

Juzgados Administrativos de Oralidad del Circuito Judicial de Facatativá, por conducto 

de la Oficina de Apoyo, de conformidad con las consideraciones de la parte motiva. 

 

Tercero. - Por Secretaría dejar las constancias respectivas y dar cumplimiento a la 

mayor brevedad a lo aquí resuelto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
ADEA 
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Expediente : 11001-33-42-049-2020-00181-00 

Demandante : John Alexander Vega 

Demandado : Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejercito Nacional 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reajuste salarial  20% subsidio familiar y prima de actividad 

Actuación : Admite reforma a la demanda 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de reforma a la demanda 

presentada por la parte actora el 2 de mayo de 2022. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

La reforma de la demanda es una actuación en la que la parte demandante puede 

adicionar, aclarar, o modificar la demanda, por una sola vez, en cuanto a las partes, 

las pretensiones, los hechos en que éstas se fundamentan, o a las pruebas. Esta 

figura se encuentra prevista en el artículo 173 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, así:  

 

 

« ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá 

adicionar, aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a 

las siguientes reglas: 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 

siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se 

correrá traslado mediante notificación por estado y por la mitad del 

término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, 

de la admisión de la demanda y de su reforma se les notificará 

personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las 

pretensiones, los hechos en que estas se fundamentan o a las pruebas. 
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3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 

demandadas ni todas las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas 

pretensiones deberán cumplirse los requisitos de procedibilidad. 

La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. 

Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la integre en un 

solo documento con la demanda inicial.» 

 

Ahora bien, el Despacho debe manifestar que en relación con el término con que 

cuenta el demandante para reformar la demanda, la Sección Primera del Consejo 

de Estado1 en pronunciamiento de unificación indicó:  

  

«[…] En este contexto, la Sala, en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 

271 del CPACA, considera necesario unificar la posición de la Sección Primera del 

Consejo de Estado, y, en tal sentido, estima procedente acoger la tesis de las 

Secciones Segunda, Tercera y Cuarta, por lo que se entenderá que el término de 

que trata el artículo 173 del CPACA para reformar la demanda, debe contarse 

dentro de los diez (10) días después de vencido el traslado de la misma.  

  

[…]  

  

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Primera,   

  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: UNIFICAR la jurisprudencia en el sentido de que el término de que 

trata el artículo 173 del CPACA para reformar la demanda, debe contarse 

dentro de los diez (10) días después de vencido el traslado de la misma, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. […]» 

  

De acuerdo con el anterior análisis jurisprudencial, el término con que cuenta el 

demandante para reformar la demanda, esto es, los 10 días que establece 

el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - CPACA, comienzan a contabilizarse una vence el término de 

traslado de la demanda inicial.  

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que el traslado de la notificación de la demanda 

culminó el 16 de junio de 2022, y que la reforma de la demanda se presentó el 2 de 

mayo de 2022, se concluye entonces que la misma fue radicada en tiempo. 

Ahora bien, como quiera que la reforma de la demanda se está refiriendo adicionar 

las pruebas en que se fundamenta la demanda, y dado que la norma en cita lo 

permite, se procederá a su admisión.   

 

Por último, y en atención a las medidas que se imparten en cumplimiento de lo 

previsto en la Ley 2080 del 25 de enero de 2021; para el efecto, las autoridades 

judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la 

administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan 

                                       
1 Radicación número: 11001-03-24-000-2017-00252-00. Auto de importancia jurídica del 6 de septiembre de 

2018. Consejero ponente: Roberto Augusto Serrato Valdés. 
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conocer las decisiones y ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se 

surtan dentro del proceso se harán a través de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones. El artículo 46 de la citada disposición contempla: 

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 

en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 

judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 

información recibida, a través de este medio.  

 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los 

sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de 

este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 

trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

[…]» 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 

dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la misma, 

o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA2, para que puedan validar los 

documentos necesarios. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito de 

Bogotá 

 

RESUELVE 

 

Primero. - Admitir la reforma de la demanda presentada por la parte actora, por las 

razones expuestas. 

 

Segundo. - Correr traslado del escrito de la reforma por el término de quince (15) 

días para los efectos previstos en el numeral 1.° del artículo 173 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, que se 

contará a partir del día siguiente a la notificación. 

 

Tercero. - Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en 

atención a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el 

inciso tercero del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

                                       
2 El Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA 
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Cuarto. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el inciso 2.° 

del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a los demás 

sujetos procesales de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través 

de correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación 

a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

Quinto. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el 

expediente digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en 

contestación a la misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para 

que puedan validar los documentos necesarios.  

 

Sexto. - Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

ADEA 

 



   
 

   
 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA  

 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2021-00254-00 

Demandante : Miguel Antonio Guerrero Monroy 

Demandado : Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y  Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Prima de medio año- artículo 15 Ley 91 de 1989 

Actuación : Incorpora pruebas/ cierra debate probatorio y corre traslado 

de alegatos 

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 de 2021, teniendo en cuenta lo siguiente.  

 

 

CONSIDERACIONES 

  

A través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de la República 

reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -Ley 1437 de 2021-. En el artículo 51 de esta norma se dispuso que 

los traslados deben hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin 

embargo, previó que cuando la parte acredite haber enviado un escrito del cual debe 

correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia 

por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá 
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realizado a los dos días hábiles siguientes del envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a correr a partir del día siguiente.  

 

1. Caso concreto 

 

El 31 de marzo de 2022 se llevó a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, en la cual el Despacho decretó como prueba 

documental correspondiente al expediente administrativo del demandante Miguel 

Antonio Guerrero Monroy, identificado con cédula de ciudadanía 19.367.077, en 

especial la Resolución 1711 del 18 de marzo de 2013. Como consecuencia, a través 

de Oficio J49-54 22 del 31 de mayo de 2022, la Secretaría del Despacho requirió 

las documentales. 

 

La entidad demanda aportó las pruebas documentales relacionadas en el oficio 

anterior y dio cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, en lo que 

tiene que ver con el envió simultaneo a la contraparte. 

 

En atención a que se trataban de unas pruebas documentales las únicas faltantes 

por recaudar y vencido el término de traslado dispuesto en el artículo 51 de la Ley 

2080 de 2021 se evidencia que no existe objeción alguna frente a las 

documentales aportadas, razón por la cual en esta providencia (i) se incorporarán 

las pruebas documentales que fueron aportadas por la Nación- Ministerio de 

Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- La 

Fiduprevisora S.A. en respuesta al requerimiento probatorio efectuado a través del 

Oficio J49-54 22; (ii) por no haber pruebas que practicar, se cerrará el debate 

probatorio; (iii) se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la 

oportunidad para tener acceso a los documentos necesarios para presentar sus 

alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el 

término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente del Ministerio Público 

podrá rendir su concepto; y (iv) surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia 

por escrito. 

 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, se adoptarán todas las 

medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho de 

contradicción en la aplicación de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones.  

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 
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dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

indicará a los sujetos procesales el medio por el cual podrán a acceder al 

expediente virtual y validar los documentos necesarios para formular sus 

alegaciones. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá 

 

 

RESUELVE 

 

Primero: Incorporar al expediente las pruebas documentales que fueron aportadas 

la Nación-Ministerio   de   Educación   Nacional –Fondo Nacional   de Prestaciones   

Sociales   del   Magisterio –Fiduciaria la Previsora S.A., en respuesta al 

requerimiento probatorio efectuado a través del Oficio J49-54 22 del 31 de mayo de 

2022. 

 

Segundo: Cerrar la etapa probatoria al no haber pruebas pendientes que practicar.  

 

 

Tercero: Correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del cual 

también podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene.   

 

 

Cuarto: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto por el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.  

 

   

Quinto: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 186 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo 

a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta autoridad 

judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio 

y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.   
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Sexto: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el medio por 

el cual pueden acceder al expediente virtual. 

 

Séptimo: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
ADEA 

 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2021-00310-00 

Demandante : Luz Stella Cifuentes Forero 

Demandado : Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Prima de medio año- artículo 15 de la Ley 91 de 1989 

Actuación : Fija fecha de audiencia inicial 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 40 de la Ley 2080 

de 2021.  

 

No obstante, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas, así:  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 

101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 

que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 

resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
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advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 

tercero del artículo 182A.» 

 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a las 

partes procesales a la audiencia inicial.  

 

Así las cosas, se observa que en el caso concreto la parte demandada propuso las 

excepciones denominadas: (i) prescripción; (ii) inexistencia del derecho invocado por 

disposición expresa constitucional; (iii) improcedencia de la indexación de las sumas 

de dinero pretendidas; (iv) improcedencia de condena en costas; y (v) excepción 

genérica. La parte actora se pronunció sobre las excepciones a través de memorial del 

13 de julio de 2022. Luego, se prescindió del traslado por Secretaría del Despacho, en 

atención al artículo 201A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Asimismo, el Despacho no avizora la configuración de ningún medio exceptivo que 

tenga el carácter de previo que deba resolverse en esta etapa procesal. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

A través del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se dispuso en su artículo 7.° 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención de los usuarios del servicio de justicia.  La Ley 2213 del 13 de junio de 2022 

estableció la permanencia del referido Decreto 806 de 2020 y, además, se adoptaron 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales. 

  

Por su parte, el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció:  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el 

cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y 

cuando en su envío y recepción se garantice su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la 

ley.  
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La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. Las 

partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones.  

 

Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas 

las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, 

darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas necesarias 

para implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en todas las actuaciones que deba conocer la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para tal efecto, se 

deberá incorporar lo referente a la sede judicial electrónica, ; formas 

de identificación y autenticación digital para los sujetos procesales, 

interoperabilidad, acreditación y representación de los ciudadanos por 

medios digitales, tramitación electrónica de los procedimientos 

judiciales, expediente judicial electrónico, registro de documentos 

electrónicos, lineamientos de cooperación digital entre las autoridades 

con competencias en materia de Administración de Justicia, seguridad 

digital judicial, y protección de datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de las 

tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular PCSJC20-11 

del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de apoyo necesarias para la 

realización de toda diligencia judicial por medios virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos institucionales 

de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el aplicativo de lifesize y 

Teams.  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial conjunta para el miércoles veintisiete (27) de 

julio de 2022 a las 9:00 a.m. a través de medios virtuales, con fundamento en el 

artículo 95 de la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General 

del Proceso y artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  
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2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la plataforma 

Microsoft lifesize y/o Teams, la cual previo a la diligencia generará un link para el 

ingreso desde un computador, si alguno de los sujetos procesales se conecta a través 

de un dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize y Teams que se 

encuentra disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados previo a la diligencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize o Teams, 20 

minutos antes del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las 

pruebas necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia 

virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el desarrollo 

de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde 

el correo  electrónico suministrado en la demanda, su contestación o en cualquier otro 

acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo oficial del 

Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados 

al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 806 de 

2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, tal 

inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del  artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

- Reconocimiento de personería 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el artículo 5.° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el 

Despacho encuentra pertinente reconocer personería para actuar al abogado Luis 

Alfredo Sanabria Ríos, identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador 

de la tarjeta profesional 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

abogado principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Así mismo, se reconocerá personería a la abogada Gina Paola García Flórez, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.018.496.314 y portadora de la tarjeta 

profesional 366.593 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta 

de la demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

Primero: Tener por contestada la demanda por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Segundo: Señalar el día miércoles veintisiete (27) de julio de 2022 a las 9:00 a.m., 

a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial conjunta- virtual, a la cual podrán asistir 

las partes, los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de 

carácter obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

Tercero: Reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional 

250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de abogado principal de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Cuarto: Reconocer personería adjetiva Gina Paola García Flórez, identificada con 

cédula de ciudadanía 1.018.496.314 y portadora de la tarjeta profesional 366.593 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta de la demandada. 
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Quinto: Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo 

dispuesto en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

Sexto: Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 

 

ADEA 

 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2021-00323-00 

Demandante : María Ana Ramos Blanco  

Demandado : Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Prima de medio año- artículo 15 de la Ley 91 de 1989 

Actuación : Fija fecha de audiencia inicial 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 

de 2021.  

 

No obstante, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas, así:  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 

101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 

que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 

resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
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advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 

tercero del artículo 182A.» 

 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a las 

partes procesales a la audiencia inicial.  

 

Así las cosas, se observa que en el caso concreto la parte demandada propuso las 

excepciones denominadas: (i) prescripción; (ii) inexistencia del derecho invocado por 

disposición expresa constitucional; (iii) improcedencia de la indexación de las sumas 

de dinero pretendidas; (iv) improcedencia de condena en costas; y (v) excepción 

genérica. La parte actora se pronunció sobre las excepciones a través de memorial del 

13 de julio de 2022. Luego, se prescindió del traslado por Secretaría del Despacho, en 

atención al artículo 201A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Asimismo, el Despacho no avizora la configuración de ningún medio exceptivo que 

tenga el carácter de previo que deba resolverse en esta etapa procesal. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

A través del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se dispuso en su artículo 7.° 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención de los usuarios del servicio de justicia.  La Ley 2213 del 13 de junio de 2022 

estableció la permanencia del referido Decreto 806 de 2020 y, además, se adoptaron 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales. 

  

Por su parte, el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció:  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el 

cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y 

cuando en su envío y recepción se garantice su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la 

ley.  
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La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. Las 

partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones.  

 

Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas 

las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, 

darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas necesarias 

para implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en todas las actuaciones que deba conocer la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para tal efecto, se 

deberá incorporar lo referente a la sede judicial electrónica, ; formas 

de identificación y autenticación digital para los sujetos procesales, 

interoperabilidad, acreditación y representación de los ciudadanos por 

medios digitales, tramitación electrónica de los procedimientos 

judiciales, expediente judicial electrónico, registro de documentos 

electrónicos, lineamientos de cooperación digital entre las autoridades 

con competencias en materia de Administración de Justicia, seguridad 

digital judicial, y protección de datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de las 

tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular PCSJC20-11 

del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de apoyo necesarias para la 

realización de toda diligencia judicial por medios virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos institucionales 

de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el aplicativo de lifesize y 

Teams.  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial conjunta para el miércoles veintisiete (27) de 

julio de 2022 a las 9:00 a.m. a través de medios virtuales, con fundamento en el 

artículo 95 de la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General 

del Proceso y artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  
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2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la plataforma 

Microsoft lifesize y/o Teams, la cual previo a la diligencia generará un link para el 

ingreso desde un computador, si alguno de los sujetos procesales se conecta a través 

de un dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize y Teams que se 

encuentra disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados previo a la diligencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize o Teams, 20 

minutos antes del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las 

pruebas necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia 

virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el desarrollo 

de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde 

el correo  electrónico suministrado en la demanda, su contestación o en cualquier otro 

acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo oficial del 

Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados 

al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 806 de 

2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, tal 

inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del  artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

- Reconocimiento de personería 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el artículo 5.° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el 

Despacho encuentra pertinente reconocer personería para actuar al abogado Luis 

Alfredo Sanabria Ríos, identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador 

de la tarjeta profesional 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

abogado principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Así mismo, se reconocerá personería a la abogada Gina Paola García Flórez, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.018.496.314 y portadora de la tarjeta 

profesional 366.593 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta 

de la demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

Primero: Tener por contestada la demanda por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Segundo: Señalar el día miércoles veintisiete (27) de julio de 2022 a las 9:00 a.m., 

a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial conjunta- virtual, a la cual podrán asistir 

las partes, los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de 

carácter obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

Tercero: Reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional 

250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de abogado principal de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Cuarto: Reconocer personería adjetiva Gina Paola García Flórez, identificada con 

cédula de ciudadanía 1.018.496.314 y portadora de la tarjeta profesional 366.593 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta de la demandada. 
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Quinto: Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo 

dispuesto en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

Sexto: Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 

 

ADEA 

 


